
PROTOCOLO
para la atención en situaciones

de violencia intrafamiliar

Remisión a psicologia,
servicio o entidad de 

salud que corresponda.

Valoración por 
Psicología escolar y por 
servicio médico, cuando 

implique el bienestar 
fisico del estudiante.

PsicologíaDirección de
sección

Quien tenga conocimiento o sospecha de la situación

Notificación a
Rectoría.

Reporte al ICBF

Informar y citar de 
forma inmediata a la 
familia del estudiante 

para hacer la respectiva 
indagación  y 

comunicarles que se 
debe hacer el reporte

a ICBF.

Seguimiento e 
implementación de 

pautas del profesional 
externo y del ICBF.

informa inmediatamente a cualquiera de estas tres areas:


